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APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y OTRAS CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

Participación de organizaciones intergubernamentales en la
labor del Grupo Intergubernamental Ad Hoc de composición

abierta sobre los bosques

Nota de la Secretaría

1. Se ha recibido una petición del Centro de Investigación Forestal
Internacional (CIFOR) para asistir a los períodos de sesiones del Grupo
Intergubernamental Ad Hoc de composición abierta sobre los bosques, en su
condición de organización internacional.

2. De conformidad con el artículo 74 del Reglamento de las Comisiones
Orgánicas del Consejo Económico y Social, los representantes de las
organizaciones intergubernamentales a las que la Asamblea General haya
reconocido el carácter de observadoras permanentes y los de otras organizaciones
intergubernamentales designadas en forma permanente por el Consejo o invitadas
por la Comisión, podrán participar, sin derecho de voto, en las deliberaciones
de la Comisión sobre cuestiones que caigan dentro de la esfera de la actividad
de dichas organizaciones.

3. La Secretaría ha examinado las credenciales del CIFOR y recomienda que se
le invite a asistir a los períodos de sesiones del Grupo de Expertos en calidad
de organización intergubernamental con la condición de observador.
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